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Bogotá D.C., 

Respetada
Secretaria Comisión Cuarta Cámara
CLAUDIA PATRICIA SANTAMARIA PEÑA
Edificio Nuevo del Congreso
Carrera 7 No. 8-68
Correo electrónico: comision.cuarta@camara.gov.co

Asunto: Respuesta al radicado 20256410915962 – ID 1908242 | Solicitud de información relacionada con 
ejecución del presupuesto | Proposición 82 de 2025 | Comisión Cuarta de la Cámara de 
Representantes

Reciba un cordial y respetuoso saludo:

La Agencia Nacional de Hidrocarburos -ANH- recibió traslado del Ministerio de Minas y Energía, de la solicitud de 
"informe detallado y discriminado sobre la ejecución del presupuesto por sectores indicando el porcentaje de 
ejecución a la fecha y las dificultades que se han presentado para lograr comprometer, obligar y ejecutar los 
recursos", de acuerdo con la proposición 82 de 2025 de la Comisión Cuarta de la Cámara de Representantes:

“3. Informar acerca de la contratación por prestación de servicios especificando, en términos absolutos y 
relativos:  
- Contratado por sector estableciendo el ranking del mayor al menor en relación con el porcentaje de 
ejecución. 
- Comparativo contratado entre las vigencias 2022-2025. 
- En caso de incremento de lo contratado en la vigencia 2025 informar las causas y los correctivos 
adoptados.” 

La Agencia Nacional de Hidrocarburos -ANH-, dando cumplimiento a las disposiciones contenidas en los artículos 
258 y 259 de la Ley 5°de 1992, y atendiendo las competencias asignadas en el Decreto 714 de 2012 y en la 
Resolución ANH 0375 del 29 de mayo de 2024, procede a emitir respuesta de las preguntas planteadas, en los 
siguientes términos:

La información presupuestal relacionada con la contratación de prestación de servicios por parte de la ANH 
vigencias 2022 a junio 30 de 2025, se reflejan en la siguiente tabla:

CONTRATACION PRESTACION DE SERVICIOS ANH 2022 A 30 DE JUNIO DE 2025 

 Vigencia  Presupuestado   Variación Absoluta  Variación 
Relativa  Comprometido  Variación absoluta  Variación 

relativa 
2022  $51.408.910.175,00    $40.590.413.453,96   
2023  $46.930.031.161,00 -$4.478.879.014,00 -9%  $35.128.483.590,09 -$5.461.929.863,87 -13%
2024  $52.689.953.419,00  $5.759.922.258,00 12%  $47.707.794.124,85  $12.579.310.534,76 36%

30/06/25  $56.593.665.384,00  $3.903.711.965,00 7%  $39.519.083.517,39 -$8.188.710.607,46 -17%
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La variación tanto absoluta como relativa entre las vigencias 2023 y 2024 obedeció, en primera instancia al 
incremento en el IPC de 2024 respecto a 2023, y en segunda instancia, a la necesidad de contratación de personal 
calificado, esto con el ánimo de cumplir las metas planteadas por el Gobierno Nacional, especialmente en la 
transición hacia el uso de energías renovables.

En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud y agradecemos la atención prestada.

Cordialmente,

Anexos:
Copias: 

Excel discriminando los valores apropiados por vigencia y por rubro
Edwin Palma Egea / Ministro / Ministerio de Minas y Energía / Correo electrónico: menergia@minenergia.gov.co;  
contactomme@minenergia.gov.co

Aprobó:

Revisó:

Proyectó:

David Leonardo Montano García / Vicepresidente Administrativo y Financiero (E) / Vicepresidencia Administrativa y Financiera

Jorge Edisson Sanabria González / Líder Administrativo y Financiero / Vicepresidencia Administrativa y Financiera

Tatiana De Roux / Contratista / Enlace Asuntos Congreso 
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